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Circular 26/2026 

CAMPEONATO NACIONAL INDIVIDUAL DE ESPAÑA AMATEUR 
FEMENINO 

“VIII Memorial Emma Villacieros” 
Pula Golf. 4 - 7 de junio de 2026 

Prueba puntuable WAGR y Rankings Nacionales 2026 Absoluto Femenino y Sub-18 Femenino 
 

 
 
LUGAR  PULA GOLF RESORT 

Carretera Son Servera-Capdepera, km 3.  
07550 Son Servera 
Islas Baleares 
 
Teléfono Golf: +34 971 817 034 
Teléfono Hotel:  +34 971 567 492 
Email: reservas@pulagolf.com   
Website: https://www.pulagolf.com/EN/home.html   

     
FECHAS: 4, 5, 6 y 7 de junio de 2026 
 
 
ENTRENAMIENTO OFICIAL: 
 
 Las jugadoras participantes podrán entrenar gratuitamente el día 3 de junio,  previa 

petición de hora al Club sede por teléfono (971 817 034) o por email 
reservas@pulagolf.com.  Las peticiones deberán efectuarse a partir del día 20 de mayo de 
2026, una vez publicados los listados de participantes.  

 
INSCRIPCIONES: 
 
 Las inscripciones se realizarán online a través de nuestra página web, accediendo desde 
 AQUÍ a  “Inscribirse” y luego a “Soy un federado” previo login, a través de “Entrar”, si ya 
 está registrado, o seleccionando “Registrarse”, si no lo está. (Estas claves son diferentes de 
 las del inicio de sesión de la página principal). 
 
 Si ya se ha registrado previamente para inscripciones a campeonatos de la RFEG y ha  
 olvidado sus claves, las puede solicitar a soporte@rfegolf.es. No intente registrarse de  
 nuevo porque le dará error. 
 
 La inscripción solamente la podrá realizar la propia jugadora, su club o su federación  
 autonómica.  
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NOTA IMPORTANTE PARA LAS PARTICIPANTES:  
Se utilizará una tarjeta de resultado VIRTUAL*, que recibirá cada participante antes de iniciar su 
primera vuelta de competición, mediante un enlace desde el que tendrá acceso durante todo el 
torneo a sus tarjetas de juego. El envío de dicho enlace único, que cada participante deberá 
mantener en privado, se realizará por SMS al número de teléfono móvil indicado en la inscripción 
online, y servirá para introducir sus resultados y los de la jugadora que vaya a marcar. 
La jugadora deberá asegurarse de que tanto su número de teléfono móvil como su dirección de 
correo electrónico - que figuran en la pantalla de inscripción online - están actualizadas. Si no son 
los correctos, podrá cambiarlos accediendo, en esa misma pantalla, a “Editar Información Personal”, 
guardar nuevos datos y volver después a “Inscripciones online”.  
Las jugadoras deberán introducir los resultados hoyo a hoyo, asegurarse de tener el móvil 
completamente cargado al inicio de cada jornada, y mantenerlo silenciado en todo momento. 
*Excepcionalmente, las jugadoras que lo puedan necesitar, tendrán disponibles tarjetas de cartón. 
 
El cierre de inscripción será a las 23:59 horas del martes 19 de mayo de 2026. A efectos 
de realizar el corte del campeonato, se tendrá en cuenta el WAGR a 14 de mayo y el valor 
SACE y el hándicap exacto que figure en la base de datos de la R.F.E.G. a las 10:00 horas 
del miércoles 20 de mayo de 2026. 

   
El listado de participantes será publicado en la web de la R.F.E.G. a partir del día siguiente 
del cierre de inscripción. Desde ese momento, se establecerá un plazo de reclamación de 
24 horas para subsanar los posibles errores. Pasado este plazo, no se atenderá ninguna 
reclamación y el listado de inscritas se considerará definitivamente cerrado. 
 
Nota: Es responsabilidad exclusiva de la jugadora cerciorarse de que su inscripción se procesa 
correctamente y, una vez publicadas las listas de participantes, de confirmar si ha sido 
admitida. 

  
BAJAS y LISTA DE ESPERA:  

 
Las jugadoras inscritas que no puedan participar por cualquier causa, deberán comunicarlo 
por teléfono (915 552 682) o por escrito al email de la Real Federación Española de Golf, 
femenino@rfegolf.es,  antes de las 12:00 horas de la antevíspera de la iniciación del 
Campeonato. (VER REGLAMENTO). A partir de este momento (2 de junio a las 12:00 
horas), las posibles bajas que puedan producirse por motivos excepcionales, se cubrirán 
exclusivamente con las jugadoras de la lista de espera que comuniquen expresamente al 
comité femenino (femenino@rfegolf.es), su disponibilidad para ocupar plazas de última 
hora. 

 
REGISTRO Y PAGO DE INSCRIPCIÓN: 
 

Cada participante deberá registrarse en la oficina del torneo y abonar su inscripción en Pula 
Golf, el día 3 de junio, antes de las 12:00 horas. 
En caso de necesitar factura, consultar con el club sede. 
 
Cuota de inscripción: 145,00 Euros. 
 

CONDICIONES DE LA COMPETICIÓN:  
 
 Caddies y uso de medidores de distancia: No permitidos (Ver Reglamento). 
 
 
REGLAMENTO: Página 4 de esta circular. 
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CARRITOS ELÉCTRICOS: 
 

 El club tiene una disponibilidad limitada de carritos eléctricos. 
 
 Las jugadoras interesadas en reservar carrito eléctrico deberán contactar con José Mª 

Laguna por email a infobcsgolf@gmail.com o por whatsapp al número 656 910 089  antes 
del 19 de mayo. Las adjudicaciones se harán por estricto orden de petición hasta agotar 
existencias.  

 
 Precio alquiler de carrito eléctrico al día: 16,00 Euros 
 
NORMA DE VESTIMENTA: 
 

La jugadora es responsable del cumplimiento del Código de Vestimenta del Club. 
 
 
NORMATIVA ANTIDOPAJE: 

De conformidad con la normativa recogida en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del 
Deporte y con la Resolución vigente de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte para 202 6, 
todos los deportistas con licencia para participar en competiciones oficiales de ámbito 
estatal tendrán la obligación de someterse, en competición y fuera de competición, a los 
controles que determine la Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte. 

Para más información:  

Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 

Los deportistas deberán estar acreditados en todo momento con su DNI durante la 
competición, por si son requeridos para control de dopaje. 

 
ALOJAMIENTO:  
 

HOTELES CERCANOS: Consultar en la última página de esta Circular. 
 
  HOLE GOLF-EVENTOS 90 S.L. 
  SOLICITUDES POR E-MAIL: alfaro@holegolf.com 

 
 
 
Madrid, a 14 de abril de 2026 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
       

 
 
 
 
 
ERNESTO BENITO SANCHO 
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CAMPEONATO NACIONAL INDIVIDUAL DE AFICIONADOS DE ESPAÑA FEMENINO 
 

Reglamento  
 
Condiciones:  
 
Podrán tomar parte, con las limitaciones que posteriormente se expresan, 
todas las jugadoras aficionadas de nacionalidad española y, de acuerdo 
con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 19/2007, de 11 de julio, las 
extranjeras residentes legalmente en España. Todas las participantes 
deberán tener licencia en vigor expedida por la RFEG y hándicap exacto 
no superior a 11,4 a fecha de cierre de inscripción y de comienzo de la 
prueba. 
 
La competición la disputarán las  117 jugadoras inscritas en tiempo y 
forma, que entrarán  según el siguiente orden:: 
 
1. Posición WAGR a fecha de cierre de inscripción hasta el puesto 1300 
2. Valor SACE más bajo  
3. Hándicap exacto más bajo 
 
Para los valores de SACE y Hándicap, se tomará como referencia la base 
de datos de la RFEG a primera hora del día siguiente al cierre de 
inscripciones. En caso de empate en cada franja, tendrá prioridad la 
jugadora que haya realizado antes su inscripción. Con las jugadoras 
excluidas se elaborará una lista de espera siguiendo el mismo orden de 
prioridad (WAGR hasta 1300, SACE y, posteriormente, hándicap). Si 
persistiera el empate entre varias jugadoras de la lista de espera, el criterio 
de desempate será, de nuevo, la fecha de registro de la inscripción.  
 
La RFEG se reserva 3 plazas adicionales por invitación. 
 
Si por cualquier causa, alguna jugadora inscrita no pudiera participar, 
deberá comunicarlo por escrito a la Real Federación Española de Golf 
antes de las 12:00 horas de la antevíspera de la iniciación del 
Campeonato. Según lo establecido en la Junta Directiva de la Real 
Federación Española de Golf, en todas las pruebas de la Federación 
Española, los jugadores inscritos que no puedan tomar parte y no lo hagan 
saber en los plazos establecidos, no podrán participar en la misma en su 
siguiente edición. Además, estarán obligados a hacer efectivo el importe 
de la inscripción y, en caso de no hacerlo, no podrán inscribirse en ninguna 
prueba de la Federación hasta que liquiden su deuda. Asimismo, todas las 
jugadoras deberán confirmar su participación presencialmente en el Club, 
como muy tarde a las 12:00 horas de la víspera del inicio del Campeonato. 
En caso de no poder presentarse antes del plazo establecido, deberá 
confirmar su participación telefónicamente o por escrito a la Real 
Federación Española de Golf (femenino@rfegolf.es); de no hacerlo, el 
Comité de la Prueba podrá sustituir a la Jugadora por la que corresponda 
de la lista de espera. 
 
Forma de Juego:  
 
Se jugará de acuerdo con las Reglas de Golf aprobadas por la Real 
Federación Española de Golf, las Condiciones Genéricas de la RFEG, los 
Términos de la Competición y Reglas Locales de la RFEG y las Reglas 
Locales aprobadas por el Comité de la Prueba para el campeonato. 
 
Se jugará a 72 hoyos Stroke Play Scratch, en cuatro días consecutivos. (18 
hoyos cada día) Después de la 3ª vuelta se realizará un corte que lo 
pasarán las 72 primeras clasificadas y empatadas en el puesto 72º. 
 
Las salidas se harán desde las barras que estipule el CTAF con el Comité 
de la Prueba. 
 
En caso de empate para el puesto de Campeona de España Absoluta o 
para la 1ª clasificada de la prueba (no española), se resolverá jugando un 
play-off las competidoras empatadas, hoyo por hoyo, los precisos hasta 
deshacer el empate. El Comité de la Prueba podrá establecer, previamente 
al inicio de la última vuelta, el orden de los hoyos a jugar. En caso de no 
hacerlo, se seguirá el orden normal de la vuelta estipulada. 
 

 
En caso de empate para el puesto de Subcampeona de España absoluta, 
éstas se clasificarán ex aequo y recibirán sendas copas. 
 
En caso de empate para los puestos de 3ª, 4ª y 5ª clasificadas, éstas se 
clasificarán ex aequo, y solamente a efecto de trofeos, se desempatará 
bajo la fórmula de los mejores últimos hoyos (36, 54, 63, 66, 69, 70 y 71 
últimos hoyos), que serán siempre los últimos del campo, 
independientemente de que por tener que salir unas participantes  por el 
tee Nº 1 y otras por el tee Nº 10, para éstas no hayan sido los últimos sino 
los primeros que han jugado. En caso de persistir el empate, se resolverá 
por sorteo. 
 
Orden y Horario de Salidas: 
 
El Comité de la Prueba establecerá el orden y horario de salida. 
 
Caddies; Condición de la Competición: 
 
Regla Local Modelo H-1.1. La Regla 10 .3 es modificada de esta 
manera: una jugadora no debe tener un caddie durante la vuelta. 
Penalización por Infracción de la Regla Local: 
• La jugadora recibe la penalización general por cada hoyo en el que 
es ayudada por un caddie. 
• Si la infracción se produce o continúa entre dos hoyos, la jugadora 
recibe la penalización general en el siguiente hoyo.” 
 
Uso de Medidores de Distancia y Aparatos de Audio y 
Vídeo: 
 
Regla  Local Modelo G-5  -  No permitidos durante la competición. 
La Regla 4.3a(1) se modifica de la siguiente manera: 
Durante una vuelta, un jugador no debe obtener información de 
distancia utilizando un dispositivo electrónico medidor de 
distancias. Penalización por Infracción de la Regla 4.3: 
•    Penalización por la primera infracción: Penalización General. Si la 
infracción ocurre entre dos hoyos, la penalización se aplica en el 
 siguiente hoyo. 
•    Penalización por la segunda infracción: Descalificación. Esta 
penalización se aplica incluso si la naturaleza de la infracción fue 
completamente  diferente de la infracción que produjo la primera 
penalización. Esta penalización sólo se aplica si ha habido un acto 
intermedio después de la primera infracción (ver Regla 1.3c(4)). 
 
Inscripciones: 
 
El plazo de inscripción se cerrará en la fecha que se establezca en la 
Circular correspondiente al año de celebración de la prueba y deberá 
efectuarse online a través de la web de la R.F.E.G. (www.rfegolf.es). Los 
derechos de inscripción se abonarán en el Club donde se celebre el 
campeonato antes del inicio del mismo. La cuota de inscripción será fijada 
cada año por la R.F.E.G. 
 
Premios: 
 
La Campeona y Subcampeona de España recibirán sendas copas 
donadas por la R.F.E.G., que donará también trofeos a la 3ª, 4ª y 5ª 
clasificada Scratch en categoría absoluta. Estos trofeos se otorgarán 
exclusivamente a jugadoras de nacionalidad española.  
 
Trofeos para jugadoras de nacionalidad no española: En caso de 
obtener la 1ª posición en la clasificación general, a la jugadora se le 
hará entrega de un trofeo acreditativo. 
No se podrán dar más premios sin el acuerdo del Comité Técnico de 
Aficionados Femenino de la R.F.E.G.  
 
 

 
El Comité de la Prueba decidirá en todo lo que afecte a la organización e interpretación del presente reglamento, y en cada convocatoria 
podrá efectuar en el mismo, los cambios necesarios en beneficio del desarrollo de la prueba.  
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Campeonato de España Amateur Femenino  
Pula Golf. 4 - 7 de junio de 2026 

 
DATOS PARA CONFIRMARLES LA SOLICITUD DE ALOJAMIENTO 

NO HACE FALTA MANDAR ESTA FICHA, SOLO LOS DATOS QUE SOLICITAMOS 
 

 
Apellidos ______________________________________________________     Nombre  _______________________  
 
Población ___________________________________       Telf. Móvil _______________________________________ 
 
Jugadora (1) _____________________________________________________________________________________ 
 
Jugadora (2) ______________________________________________________________________________________ 
 

Los datos que se faciliten en este formulario de solicitud serán tratados única y directamente por Eventos 90 S.L., sin que la Real Federación Española de 
Golf, tenga acceso a ellos o se haga responsable de los mismos. 

 
Tarifas por unidad y noche, para solicitudes efectuadas a través de Eventos 90 S.L. 
ESTABLECIMIENTO Cat. Bloqueo de 

habitaciones 
Alojamiento 

1 persona 
Alojamiento 
2 personas 

Alojamiento 
3 personas Desayuno  

 
Hotel Pula Golf Resort 

En el Golf, Casa Club 
Piscina, Restaurante, Piscina, SPA, parking 

sin cargo 

 
4 

****S 

 
BAJO 

disponibilidad 
 

 
Suite  

250 €/noche 
Con IVA 

 
Suite 

285 €/noche 
Con IVA 

Suite - 3 pax 
385 €/noche 

Suite - 4 pax 
445 €/noche 

Con IVA 

 
INCLUIDO 

 
Existirán 

menús para 
comer y cenar 

Hotel PULA Pula Suites Boutique 
Unos 250 metros de Pula Golf Resort 

Restaurante, cafetería, piscina, SPA, parking sin 
cargo 

 
5 

***** 

 
BAJO 

disponibilidad 

 

Suite estándar 
250 €/noche 

Con IVA 

 Suite estándar 
280 €/noche 

Con IVA 

Suite superior  
385 €/noche 

Con IVA 

 
INCLUIDO 

 
Disponible 

APARTHOTEL 
CIUDAD LAUREL 

Cala Millor, unos 8 minutos al Golf 
Amplios apartamentos, totalmente 
equipados, piscina con zona verde, 

Gimnasio, restaurante, bares, aparcamiento 
zona apartamentos 

 
 

3 
*** 

 
 

BAJO 
disponibilidad 

 

Apartamento 
Standard 

132 €/noche 
 

Reformado 
154 €/noche 

Con IVA 

Apartamento 
Standard 

154 €/noche 
 

Reformado 
178 €/noche 

Con IVA 

Apartamento Standard 

224 €/noche 
 

Reformado 
260 €/noche 

Con IVA 

 
 
 
INCLUIDO 

 
 
Disponible 

buffet 

Hotel Sabina & Suites 
Cala Millor, unos 8-10 minutos al Golf 

1ª línea mar, playa, piscina, restaurante, 
cafetería, parking publico a 400 metros 

 
4 

**** 

 
BAJO 

disponibilidad 

 

Desde 
  

135 €/noche 
Con IVA 

Desde 
  

175 €/noche 
Con IVA 

Desde 
  

240 €/noche 
Con IVA 

 
 

 
Disponible 

Buffet 
15 € 

Precios por habitación y noche. IVA INCLUIDO     
 
 

TEMPORADA ALTA - TURISMO 
 
OPCIÓN 1: _______________________________   OPCIÓN 2: _______________________________ 
 
Fecha de llegada ________________________            Fecha salida  ______________________________ 
 
Alojamiento 1 persona: _______________  2 personas: _______________  3 personas: ________________     
 
 
 

FECHA LÍMITE GARANTIA SOLICITUD:   hasta agotar estos alojamientos 
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